
Cuenca, qa 23 de 2009 

Señora | Po 
Daniela Rita Ramos Vázquez E dl 

Ciudad 5 

De conformidad con la Cláusula Quinta de la Escritura de Constitución de la 
compañía BLOOMDESING CÍA. LTFDA., usted ha sido designada Presidente 

de la misma para un período de dos años. 

   

Sus derechos y obligaciones constan de ta Ley, de los Estatutos, 
concretamente del artículo vigésimo noveno, entre ellos, subrogar al Gerente 

General en caso de faita, ausencia temporal o impedimento, bastando para ello 
una comunicación escrita de éste 

Tales Estatutos constan de la Escritura de Constitución de BLOOMDESIGN 
CÍA. LTDA., otorgada en la Notaria Pública Sexta del cantón Cuenca con fecha 
19 de mayo del año 2009, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca, bajo el número 349 del Registro Mercantil, el día 22 de junio 
del año 2009. 

El presente documento, luego de su aceptación e inscripción, le servirá de 
suficiente credencial para ejercer su cargo. 

Por la atención que dará a la presente, 

Atentamente, 
a 

  

Autorizado por los socios 

Acepto el nombramiento que antecede y agradezco, 
Cuenca, 23 de Junio de 2009 

or 
A iaa oka ass 

Sra. Daniela Rita Ramos Vázquez 
C.l. 010270549-8 

  

Cd esta focha yueda ruserito el presénte 
doquuento bajo el 2 1099 «del «x Romistto de Nombramientos 7 Cra a 25 2009 
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